
Universidad del Mar

Departamento de Servicios Escolares

En cumplimiento al Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 1998 y  al 

Reglamento de Alumnos de Licenciatura  Artículo 25 inciso l),
la Universidad del Mar  incorpora al Régimen Obligatorio del Seguro Social (IMSS) 

a todos los estudiantes inscritos, que no cuenten con la misma o similar protección de 
seguridad social.

REQUISITOS
Estar inscrito como alumno.

No contar con algún tipo de servicio de salud (Seguro Popular, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, 
MARINA o Bancarios) y/o  IMSS por parte de padres, trabajo o esposo(a).

En caso de dejar de trabajar siendo alumno, informar al Departamento de Servicios 
Escolares para la reactivaciónde su Número de Seguridad Social como estudiante.



Requisitos indispensables: 

*CURP.
*Cuenta de correo electrónico personal.

Accesar al link de Servicios Digitales del IMSS 
e  iniciar  el trámite.

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/asignacionNSS
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El portal le indicará: 

“Tu NSS es:    ”

“Tu Número de Seguridad Social ha sido 
enviado a tu correo electrónico.

Podrá imprimir directamente del portal 
o accesar a su correo e imprimir su NSS y

entregarlo  en el 
Departamento de Servicios Escolares, 

para activar el NSS ante el
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Servicios Escolares le informará
cuando podrá  dar de

alta la Clínica 
que corresponda 

de acuerdo a su domicilio.
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Comprobante 
de 

Asignación óLocalización 
del 

Número de Seguridad Social

NSS

Es importante entregar el 
NSS a Servicios Escolares 

para activar el número como 
alumno de la 

Universidad del Mar
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Requisitos indispensables:   

*CURP.
*Código Postal .

*Cuenta de correo electrónico personal 
asociado a la CURP.

Accesar al link de Servicios Digitales del 
IMSS e  iniciar  el trámite.

Deberá capturar los  datos que le solicitan:

*Dirección del alumno.
*Clínica que corresponde a la dirección 

indicada.

Podrá imprimir directamente del portal 
o accesar a su correo e imprimir versión 
digital de carátula de su carnet de citas.

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/portal-ciudadano-web-externo/derechohabientes/tramite/registro
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Carátula del
Carnet de Citas

Deberá presentarse en la
Clínica o UMF
para  afiliación

con la siguiente documentación:

*Impresión de la carátula.
*Una fotografía.

*Acta de nacimiento.
*Comprobante de domicilio.

Es importante concluir el 
trámite  de afiliación  para 
recibir la atención médica 

cuando lo requiera. 
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Si requiere conocer si su NSS se encuentra activo, 
o desea salir de viaje de prácticas, estancias 

profesionales ócampos clínicos
deberá tramitar su vigencia de derechos.

Requisitos indispensables: 

*Número de Seguridad Social.
*CURP.

*Cuenta de correo electrónico personal.

Accesaral link de Servicios Digitales del IMSS e  
iniciar  el trámite.

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/vigencia
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Podrá imprimir directamente del portal  
o accesar a su correo e imprimir su 

Vigencia de Derechos.

Universidad del Mar 

Departamento de Servicios Escolares



Vigencia
De

Derechos
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PARA AUTORIZACIÓN DE 
ESTANCIAS PROFESIONALES 

Ó CAMPOS CLÍNICOS: 

Presentar la Vigencia de Derechos 
al Coordinador de Estancias 
Profesionales y en el caso de 

Campos Clínicos a la Jefa de la 
Licenciatura en Enfermería, para 

la entrega de las constancias 
correspondientes.

SI



Los alumnos que tengan problemas para obtener su NSS, registrar su domicilio, obtener su vigencia

de derechos ó que en sus datos de aseguramiento indique que no tiene derecho al Servicio Médico,

se les solicita pasar a Servicios Escolares para verificar la situación, presentando copia de la pantalla

que muestra el error o la observación que les impide realizar el trámite.

Cualquier otra duda estamos para atenderlos.

Atentamente
Ing. Ruth Cruz Ríos

Jefa del Departamento de Servicios Escolares
01958-5843057
ext. 118 y 129

C. Alicia Gallardo Elorsa

SubJefa de Servicios Escolares

Campus Puerto Escondido

01954-5824990

ext. 310

C. Jorge E. Reyes Rodríguez

SubJefe de Servicios Escolares 

Campus Puerto Ángel

01958-5843092

ext. 118

Lic. Maricruz Martínez Martínez

SubJefa de Servicios Escolares

Campus Huatulco

01958-5872561

ext. 210 
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